
Formalización de MIPYMES
en República Dominicana:
Un Camino al Éxito
Descubre cómo formalizar tu MIPYME y aprovechar su potencial para crecer.



Identidad Jurídica

Es conseguir identidad jurídica ante

el Estado, para contar con derechos

y deberes comerciales y mercantiles

a través de una serie de registros

para establecer un negocio y que

pueda operar en legalidad ante el

Gobierno y los terceros.

Administración Seria

Es administrarse de una manera

seria, responsable y acorde con las

exigencias del mundo empresarial

moderno para garantizar su

sostenibilidad y permanencia en el

mercado.

Proceso Legal

Es un proceso donde se cumple con

las leyes del Estado, contribuyendo al

empleo formal, dando protección a

sus trabajadores y por consiguiente,

generando desarrollo en el país.

¿Qué es la formalización?
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Comercializar a través de

comercio electrónico

Beneficios de
la Formalización

Proteger la marca para

evitar su uso por terceros

Obtener créditos y otros

beneficios con proveedores

Accedes a préstamo

 y créditos diferenciad

Participar en

licitaciones públicas

Abonar gastos al

pago de impuestos

Capacitación en gestión

formal de mipymes
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Financiamiento

Bancos, cooperativas y programas

gubernamentales respaldan a negocios

formales.

Protección Legal

Registro de marca y protección

ante la ONAPI.

Mejora de Imagen

Confianza aumentada para clientes

y proveedores.

Licitaciones Públicas

Participa en compras estatales

según Ley 340-06.

 Podrás Acceder a:

https://formalizate.gob.do/


Problemáticas de la informalidad

Bajo nivel de

asociatividad y

negocios con empresas

medianas y grandes.

Bajo acceso y uso inadecuado

de TICS y tecnología.

Acceso limitado a

nuevos mercados

Difícil acceso a

financiamiento

Baja calidad de

bienes y servicios
Baja capacidad de

gestión empresarial

= Crecimiento Limitado



Definición Legal

MIPYMES según Ley 488-08: micro, pequeña y mediana empresa.

Importancia Económica

Constituyen el 99% del tejido empresarial nacional.

Contribución al Empleo

Generan el 54% del empleo formal en República Dominicana.

¿Qué es una MIPYME 
y por qué Formalizarla?
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Registro Mercantil

Registro en Cámara de Comercio y Producción.

Registro Fiscal

Obtén el RNC en la Dirección General

de Impuestos Internos.

Seguridad Social

Inscríbete en la Tesorería

de la Seguridad Social.

Permisos

Gestiona licencias según actividad:

salud, ambiente, etc.

Proceso Paso a Paso
para la Formalización

1

2

3

4
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Registro Mercantil: 
El Primer Paso Crucial
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Requisitos

Documentos constitutivos,

solicitud y clasificación

económica.

Modalidades

Proceso presencial o en

línea, según disponibilidad.

Importancia del código CIIU

para la actividad económica.

Costos y Tiempo

Varían según tipo de empresa

y capital registrado.

https://formalizate.gob.do/
https://formalizate.gob.do/


RNC en la DGII:
Obligaciones Fiscales
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Régimen Simplificado

Ideal para microempresas con obligaciones fiscales simplificadas.

Régimen General

Para empresas con mayor volumen y complejidad tributaria.

Impuestos clave

Declaración de ITBIS

ISR

Facturación

Obligatoria y regulada, ideal para transparencia contable.

https://formalizate.gob.do/


Afiliación

Ingreso al Sistema

Dominicano de Seguridad

Social (SDSS).

Cotizaciones

Salud

Pensión

Riesgos Laborales

Beneficios

Seguro médico,

pensión y protección

para empleados.

Cumplimiento Legal

Obligatorio acorde

con Ley 87-01.

Seguridad Social (TSS):
Protección para Empleadores y Empleados
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Capacitación

Centros MIPYMES ofrecen asistencia

técnica y formación.
Incentivos

Trámites simplificados

para agilizar formalización.

Ley 141-15

Normativa para restructuración

y liquidación empresarial efectiva.

Ventanilla Única

Banca Solidaria y FONDOMIC

ofrecen apoyos financieros.

Apoyo Gubernamental
a la Formalización de MIPYMES

https://formalizate.gob.do/


Crecimiento y Expansión

MIPYMES que lograron abrir nuevas sucursales y mercados.

Testimonios

Dueños que superaron barreras y crearon empleos estables.

Impacto Local

Contribución significativa al desarrollo y bienestar comunitario.

Casos de Éxito: MIPYMES
Formalizadas que Triunfan
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Conclusión:
Formalización como Inversión Estratégica

formalizate.gob.do

La formalización exige

esfuerzo, pero garantiza

beneficios sostenibles.

El apoyo estatal y asesoría

profesional facilitan el proceso.

Invitamos a las MIPYMES a

formalizarse para un futuro sólido.

https://formalizate.gob.do/
https://formalizate.gob.do/


¿Qué es
Formalizate?



Sitio web o portal para acceder a Formalizate.
https://formalizate.gob.do

Formalizate es una plataforma del gobierno de la República

Dominicana creada con el propósito de que las empresas, como

bien lo indica su nombre, establezcan relaciones legales con el

Estado Dominicano, que se amparen en las leyes y normativas

para la creación/formación de empresas.

INFORMACIÓN DE FORMALIZATE.

Es un portal o Ventanilla Única de Formalización, desarrollada por

el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), la cual se

entra en funcionamiento en el año 2013, en cumplimiento con la

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, que establece la

simplificación de los procedimientos legales para la creación y

formalización de las Micro, pequeñas y medianas empresas
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¿Cuales son los pasos
para ingresar al portal Formalizate?



1
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2
Texto
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3
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4
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5

https://formalizate.gob.do/


Instituciones
enlace
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Ventajas de estar formalizado
como empresa
Sub dirección de Formalización de Negocios



¿Por qué
debo formalizar
mi empresa?

Evitar riesgo

Oportunidades

Acceso a Mercados
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No estarás respondiendo con tus bienes frente a terceros,

como en caso de que surjan posibles demandas laborales o

de otra índole; obtención de financiamiento/prestamos,

entre otras.

Proteger a tus trabajadores y con ello proteger a tu empresa,

por encontrarse cumpliendo de las leyes.

Evitar Riesgo

https://formalizate.gob.do/
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Comercializar productos a través de los servicios de

comercio electrónico.

Obtener créditos y otros beneficios con proveedores. 

Participar en licitaciones públicas.

Recibir formación y capacitación en gestión formal de

Mipymes.

Proteger la marca del producto para evitar su uso por parte

de terceros.

Podrás acceder a préstamos y créditos de diferentes

instituciones financieras tanto estatales como privadas con

mejores tasas que las que ofrecen los préstamos informales.

Tendrás mayores posibilidades de acceder a nuevos

mercados y expandirte hacia mercados internacionales por

medio de la exportación. 

Oportunidades

https://formalizate.gob.do/


formalizate.gob.do

Acceso a
Mercados

Podrás participar en los diferentes programas de apoyo a

las micro, pequeña y mediana empresa.

Te convertirás en un empresario responsable con tus

clientes, trabajadores y ante el Estado.

Te abrirá las puertas y permitirá exportar tus productos y

beneficiarte de los acuerdos internacionales de comercio.

https://formalizate.gob.do/


Desventajas por no estar
formalizado como empresa
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Pones en riesgo tu negocio y a tus

empleados. El hecho de que no puedas

afiliar a tus empleados a la TSS, te convierte

en infractor de la constitución y las leyes.

Eres objeto de chantajes por parte

de autoridades mal intencionadas

que buscan beneficiarse en lo personal

por la falta que cometes.

No puedes participar en los procesos

de contratación pública y privada

(Proveedor de bienes y servicios a

través de concursos). Lo que te deja

siendo solo un suplidor minorista y

limita tu crecimiento como empresa.

Te expones a perder tus bienes

familiares o personales. En cambio, la

formalización le permite a tu empresa

tener personalidad jurídica (solo se

comprometen los bienes de la

empresa).

https://formalizate.gob.do/
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Tipos de empresas
existentes en República
Dominicana

Personas Físicas (PF)

Empresa Individual
de Responsabilidad
Limitada (E.I.R.L.)

Sociedad de
Responsabilidad
Limitada (S.R.L.)

https://formalizate.gob.do/
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1

2

3

4

5

6

Pasos de formalización

Nombre Comercial
ONAPI

Registro Nacional
del Contribuyente

DGII

Registro de Empleados en el 
MINISTERIO DE TRABAJO

Registro Mercantil
CAMARA DE COMERCIO Registro de Empleados

en la Seguridad Social
TSS

Certificación Mipymes
MINISTERIO IDUSTRIA

Y COMERCIO

https://formalizate.gob.do/


formalizate.gob.do

Es una institución adscrita al Ministerio de Industria Comercio y

Mipymes, encargada de administrar todo lo relativo a la concesión,

al mantenimiento y vigencia de las diferentes modalidades de la

propiedad industrial.

Es la que se encarga de realizar el registro del Nombre Comercial

de una empresa, Patentes de invención, de Modelos de Utilidad,

registro de Diseños Industriales y de Signos Distintivos.

Una vez que se realice el registro que corresponda, este tiene

una vigencia de diez (10 años) a partir de la fecha registro del

mismo. Dicho registro debe hacerse en un plazo no mayor

de 5 días laborables.

Oficina Nacional de la Protección
Industrial 

https://formalizate.gob.do/
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La Cámara de Comercio y Producción es una entidad semiprivada

que realiza la creación y emisión del Certificado de Registro

Mercantil, este es el documento por el cual se especifica el objeto

social de la empresa y a cuales operaciones comerciales se va a

dedicar, siendo este documento lo mas parecido a un acta de

nacimiento para la empresa.

El valor a pagar corresponde al 1% del capital social, sin embargo,

cabe destacar que el monto mínimo de capital social permitido

es de RD$ 100,000.00.

Este Registro Mercantil, una vez que haya sido emitido, tiene

una vigencia de dos (2) años .

https://formalizate.gob.do/
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Es la institución del Estado adscrita al Ministerio de Hacienda, la

misma se encarga de la administración y recaudación de los

principales impuestos y tasas de la República Dominicana.

Esta institución es la encargada de otorgar a las empresas el

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC); este es el numero

de identidad de empresa, mediante el cual se podrá reportar

cada compra/gastos y ventas que realicé la empresa en el

transcurso de sus operaciones comerciales.

El RNC no tiene costo alguno y su vigencia es indefinida.

https://formalizate.gob.do/
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Es una entidad del Estado, adscrita al Ministerio de Trabajo, es la

responsable de administrar el Sistema Único de Información y

Recaudo (SUIR) y la distribución y pago de los Recursos del

Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

No toda la carga de este servicio lo paga el empleador, sino que

también hay un porcentaje que corresponde cubrirlo el empleado,

dicho porcentaje se descuenta directamente de su salario.

La afiliación del empleado tiene vigencia indefinida y solo será

retirado del seguro cuando se deje de cotizar o se solicite la

exclusión del mismo.

TESORERÍA DE LA
SEGGURIDAD
SOCIAL

https://formalizate.gob.do/


formalizate.gob.do

Es la mas alta autoridad administrativa en las relaciones de trabajo

asalariado dependiente del sector privado y organismos oficiales

autónomos.

Este ministerio se encarga de llevar el Registro de los Trabajadores

de manera ordenada, teniendo el empleador que llenar una planilla y

depositarla en este Ministerio para el registro de sus empleados.

De esta forma, al momento de que un empleado renuncie o sea

despedido, pueda existir un registro de su fecha de entrada y de salida

de la empresa.

El incumplimiento a esta obligación en el tiempo especificado por

las leyes, podría generar consecuencias perjudiciales al empleador.

https://formalizate.gob.do/


¡Ya estas
formalizado!



¿Tienen preguntas?
¡Gracias!






